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ACUERDO No. 273 DE 1998

(Marzo 19)

“Por medio del cual se suprimen unos cargos en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y se hace una equivalencia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales y en especial, las conferidas por los numerales 7º  del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y el Decreto 64 de 1998.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprímense de la planta de personal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, los siguientes cargos:

a. 
Un Profesional Universitario Grado 13, de la División de Sistemas de  Ingeniería de la Unidad de Informática.
b. 
Un Auxiliar de Servicios Generales Grado 04, de la Sección de Servicios Técnicos de   la División de Servicios Administrativos de la Unidad Administrativa .  

ARTICULO SEGUNDO.- Establécese para todos los efectos, la equivalencia del cargo de Director de Unidad de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con la de Magistrado Auxiliar.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo de mil novecientos noventa  y ocho (1998).

 JULIO CESAR ORTIZ

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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